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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de ocho de agosto de dos mil dieciocho. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02009/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXX XXX XXXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo la RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
 A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de mayo de mil dieciocho, la RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el número 00002/DIFIXTAPAL/IP/2018, mediante la cual solicitó acceder a la información siguiente:
“CUANTOS CDC TERMINADOS Y ENTREGADOS HAY EN IXTAPALUCA, CUANTOS CDC EN PROCESO DE CONSTRUCCION, COSTOS PROMEDIO DE INVERSION POR CADA CDC, COSTO DE EQUIPAMIENTO EN CDC, TIPO Y CANTIDAD DE EQUIPO ENTREGADO A CDC, CUANTOS ESTAN OPERANDO AL 100%, SERVICIOS DE QUE DEBEN PRESTAR Y CUALES ESTAN PRESTANDO ACTUALMENTE, SE COBRA POR ESTOS SERVICIOS Y CUANTO, SE OTORGA PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CDC A QUE RUBROS SE DESIGNA Y EN QUE PORCENTAJE, INSUMOS QUE SON PROPORCIONADOS AL CDC, CICLOS DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES Y JARDINES,CICLOS DE SUPERVISION A LAS INSTALACIONES, DE CUANTAS PERSONAS CONSTA LA PLANTILLA ADMINISTRATIVA DEL CDC,HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO, CRITERIOS PARA DETERMINAR LOS SERVICIOS O TALLERES A IMPARTIR EN CDC. VISION Y MISION DE LOS CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO. CUANTAS SOLICITUDES RECIBE TRANSPARENCIA DIA AL DIA Y A CUANTAS DA REPUESTA POR DIA EN PROMEDIO." (sic)

Modalidad de entrega: A través de Correo Electrónico de la particular. 
 
Documentos anexos: Ninguno.

2. Respuesta. Del expediente electrónico se advierte que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuesta a la solicitud de información pública dentro del plazo de quince días otorgado por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, como se aprecia en la pantalla de seguimiento que a continuación se inserta: 
[image: ]
3. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la falta de respuesta, el día treinta de mayo de dos mil dieciocho la RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado: 
“Falta de respuesta del sujeto obligado”(sic)

b) Motivo de inconformidad: 
“A la fecha ha vencido el plazo que otorga la ley para que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado entregue la información solicitada, por lo que se interpone el presente recurso de revisión.” (sic)

Documentos anexos. Ninguno.  
 4. Informe justificado. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe justificado dentro del plazo de siete días otorgado por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia en la imagen siguiente:  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Admisión del Recurso. El día cinco de junio de dos mil dieciocho se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del seis al catorce de junio de dos mil dieciocho, sin contabilizar los días nueve y diez del mismo mes y año por corresponder a los días sábados y domingos conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto.    
7. Cierre de Instrucción. En fecha doce de julio de dos mil dieciocho y toda vez que ninguna de las partes realizo mayores manifestaciones que a su respectivo derecho convenga, se decretó el cierre de instrucción del presente medio de impugnación para proceder a su resolución. 
8. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha doce de julio de dos mil dieciocho, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto. 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Por cuanto hace a la oportunidad del recurso de revisión es necesario considerar lo previsto en los artículos 163, párrafo primero; 166, penúltimo párrafo y 178, párrafo segundo; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cuya interpretación se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que a la solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión en cualquier momento.  
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
De tal manera, en el presente recurso de revisión se actualizó la negativa ficta por parte del SUJETO OBLIGADO al no haber respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, en este sentido la falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información.
Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo segundo del artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad que dispone:
“Artículo 178. …
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
…”
Lo anterior encuentra sustento en el CRITERIO número 0001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:
“CRITERIO 0001-15 
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis  del formato de interposición del recurso, se corrobora que satisface los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX; asimismo, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la RECURRENTE, en términos del artículo 179 fracción VII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:  
VII.  La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si el SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones, funciones y responsabilidades es competente para conocer de la información solicitada y en su caso ordenar la expedición de la información procedente. 
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al análisis del recurso de revisión materia del presente estudio, es pertinente recapitular que la RECURRENTE solicitó concretamente al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación se desagrega:
“CUANTOS CDC TERMINADOS Y ENTREGADOS HAY EN IXTAPALUCA, 
CUANTOS CDC EN PROCESO DE CONSTRUCCION, COSTOS PROMEDIO DE INVERSION POR CADA CDC, 
COSTO DE EQUIPAMIENTO EN CDC, TIPO Y CANTIDAD DE EQUIPO ENTREGADO A CDC, 
CUANTOS ESTAN OPERANDO AL 100%, 
SERVICIOS DE QUE DEBEN PRESTAR Y CUALES ESTAN PRESTANDO ACTUALMENTE, 
SE COBRA POR ESTOS SERVICIOS Y CUANTO, 
SE OTORGA PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CDC A QUE RUBROS SE DESIGNA Y EN QUE PORCENTAJE, 
INSUMOS QUE SON PROPORCIONADOS AL CDC, 
CICLOS DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES Y JARDINES,
CICLOS DE SUPERVISION A LAS INSTALACIONES, 
DE CUANTAS PERSONAS CONSTA LA PLANTILLA ADMINISTRATIVA DEL CDC, HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO, 
CRITERIOS PARA DETERMINAR LOS SERVICIOS O TALLERES A IMPARTIR EN CDC. 
VISION Y MISION DE LOS CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO. 
CUANTAS SOLICITUDES RECIBE TRANSPARENCIA DIA AL DIA Y A CUANTAS DA REPUESTA POR DIA EN PROMEDIO.
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta al requerimiento del particular.  
Inconforme por la falta de respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión en el que señaló como acto impugnado falta de respuesta y como motivo de inconformidad a la fecha ha vencido el plazo que otorga la Ley para que el Sujeto Obligado entregue la información solicitada. 
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO omitió rendir su informe justificado. 
Como se observa en los antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuesta a la solicitud, por lo que se advierte que los motivos aducidos por la RECURRENTE resultan fundados, pues efectivamente transcurrió el plazo para dar respuesta determinado por la Ley de la materia sin que el SUJETO OBLIGADO atendiera la solicitud de información; por lo tanto, es evidente que se vulneró el derecho humano de acceso a la información pública de la particular, previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Consecuentemente, ante la omisión de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información de la requirente, incumpliendo con ello sus obligaciones en materia de trasparencia previstas en la ley de la materia, lo que constituye una evidente transgresión al derecho humano de acceso a la información pública del peticionario en términos de los artículos 190 y 222, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de la entidad, este Pleno hará del conocimiento al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto  a éste,  a través de un procedimiento diverso al presente medio de impugnación. 
Determinado lo anterior, conviene iniciar resaltando que de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:
“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. …”

(Énfasis añadido)
De ahí que el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, párrafo segundo de la Ley en análisis[footnoteRef:1]; más aún si la misma se trata de información pública generada en el ejercicio de sus facultades, atribuciones y responsabilidades señaladas por la Ley en la materia. [1:  “Artículo 12. …
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
] 

Dilucidado lo anterior, es procedente determinar si el SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones, funciones y responsabilidades es competente para conocer de la información solicitada. 
En ese tenor es oportuno mencionar que conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la “Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de asistencia social, de carácter municipal, denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia"[footnoteRef:2] y “3, fracción XLI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad”[footnoteRef:3] , el “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca” es SUJETO OBLIGADO en materia de Transparencia, por lo tanto, en términos del artículo 4, párrafo segundo supraindicado, la información que en todo caso posea, genere o administre es publica y accesible de manera permanente a cualquier persona.  [2:  Publicada en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el 16 de julio de 1985.
“Artículo 1. Se crean los organismos públicos descentralizados de asistencia social y protección de la infancia y adolescencia, de carácter municipal, denominados ‘SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA’ de los municipios de: … IXTAPALUCA,…”
]  [3:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;
…”] 

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO es competente para conocer de la información peticionada, conforme a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho.
El peticionario de manera concreta desea saber: 
a) Por cada Centro de Desarrollo Comunitario “CDC”[footnoteRef:4] :  [4:  Reglamento Orgánico del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Ixtapaluca:
 “Artículo 2.-Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:
…
IX. CDC: A los Centros de Desarrollo Comunitarios del Municipio;
…”] 

· Presupuesto destinado para su funcionamiento, que rubros se designa y en qué porcentaje.
· Cuántos están en proceso de construcción y costo promedio de inversión, cuantos están terminados, entregados y operando al 100%.
· Costos, tipo y cantidad de equipamiento e insumos proporcionados.
· Servicios o talleres que deben prestar y criterios para determinarlos, cuales están prestando actualmente, en su caso, cantidad de cobro y  horarios de funcionamiento.
· Visión y Misión.
· De cuántas personas consta la plantilla administrativa. 


b) Instalaciones y Jardines:

· Ciclos de mantenimiento 
· Ciclos de supervisión.

c) En Materia de Transparencia (por día en promedio):
· Cuántas solicitudes se reciben. 
· A cuántas se otorga respuesta.  

Por cuanto hace a la información relacionada con los “CDC”, específicamente al presupuesto asignado, es pertinente determinar qué se entiende por presupuesto en términos del  Glosario de Términos Hacendarios, publicado por el Instituto Hacendario del Estado de México, que ha definido:

“PRESUPUESTO
Estimación programada en forma sistemática de los ingresos y egresos que maneja un organismo en un periodo determinado. Puede considerase como un plan de acción expresado en términos monetarios y cuyo ejercicio abarca generalmente un año de actividad.”     
 
Así también es necesario mencionar que lo peticionado en este apartado, se encuentra relacionado con  el “presupuesto ejercido” y el “subejercicio del gasto”, conceptos que se encuentran precisados por el Glosario de Términos más Usuales en la Administración Pública Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la forma siguiente:

“PRESUPUESTO EJERCIDO.
Importe de las erogaciones realizadas respaldado por los documentos comprobatorios (facturas, notas, nominas, etc.) presentados a la dependencia o entidad una vez autorizadas para su pago, con cargo al presupuesto autorizado.”


“SUBEJERCICIO
Gasto realizado en menor cantidad en relación a su presupuesto original, independientemente de que el pago se realice dentro del año por el cual fue formulado este último, o en el siguiente.”

De los conceptos anteriores se aprecia que el presupuesto ejercido es el importe de las erogaciones autorizadas para su pago con cargo al presupuesto autorizado, mientras que el subejercicio del gasto son gastos de menor cantidad, en relación al presupuesto original, cuyo pago puede realizarse dentro del año formulado o en el siguiente.

Por cuanto a la integración  y contenido del presupuesto, los artículos  292 y 293 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, prevén que, para el caso de los Municipios, el Proyecto de Presupuesto se integrará con los recursos que se destinen al Ayuntamiento y a los organismos municipales.

La distribución será conforme a lo siguiente:

 I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos:
a). 1000 Servicios Personales.
b). 2000 Materiales y Suministros.
c). 3000 Servicios Generales.
d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas.
e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.
f). 6000 Inversión Pública.
g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones.
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos:
a). 8000 Participaciones y Aportaciones.
b). 9000 Deuda Pública.

Al respecto, se aclara que el Código Financiero citado, no describe el contenido detallado de los capítulos por objeto de gasto referidos, por lo que es pertinente mencionar que estos se detallan en el apartado “Clasificador por Objeto de Gasto Estatal-Municipal” del “Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México” del año 2018[footnoteRef:5],  el cual constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones que otorga consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo criterios uniformes y homogéneos la información contable, que prevé el Clasificador de Gasto respectivo como sigue:   [5:  Publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 12 de marzo de 2018.] 


· 1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio. 
· 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades administrativas. 
· 3000 SERVICIOS GENERALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 
· 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.
· 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno.
· 6000 INVERSIÓN PÚBLICA. Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre‐inversión y preparación del proyecto. 
· 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES. Erogaciones que realiza la administración pública en la adquisición de acciones, bonos y otros títulos y valores; así como en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se incluyen las aportaciones de capital a las entidades públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas para el cumplimiento de obligaciones del Gobierno. 
· 8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. Agrupa el importe de los recursos federales y estatales para cubrir las participaciones en ingresos federales a Municipios provenientes de la recaudación federal, así como las asignaciones destinadas a los Municipios de acuerdo a los convenios de coordinación fiscal que celebre el Gobierno Federal con el Estado. Incluye las asignaciones a cubrir las aportaciones federales provenientes del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios a favor de los Municipios. 
· 9000 DEUDA PÚBLICA. Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones por concepto de deuda pública interna y externa derivada de la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, así como las erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. Asimismo, incluye los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS). 
(Énfasis añadido)
Adicional a lo anterior, se resalta que conforme a los artículos “4 y 8 de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social”[footnoteRef:6] citada, y de forma análoga lo dispuesto en el artículo 8 del  “Reglamento Orgánico del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca”, el patrimonio del SUJETO OBLIGADO se integrará  por: los derechos y bienes muebles e inmuebles que anualmente poseen los Comités Municipales del D.I.F. y en el caso concreto el Sistema Municipal del DIF , y que sean propiedad de los Municipios; el presupuesto que les sea asignado por el Ayuntamiento; los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le generen sus inversiones, bienes y operaciones, y en general los demás bienes, derechos e ingresos que obtengan por cualquier título legal. [6:  “Artículo 4.- El Patrimonio de los Organismos Públicos Descentralizados Municipales, se integrará con los siguientes recursos: 
 
I. Los derechos y bienes muebles e inmuebles que anualmente poseen los Comités Municipales del D.I.F., y que sean propiedad de los Municipios;
II. El presupuesto que le sea asignado por el Ayuntamiento y que se contendrá anualmente en su presupuesto de egresos, así como los bienes y demás ingresos que el Gobierno del Estado, la Federación o cualquier otra Entidad o Institución les otorguen o destinen; 
 III. Las aportaciones, donaciones, legados y las liberalidades que reciba de personas físicas o morales; 
 IV. Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le generen sus inversiones, bienes y operaciones; 
 V. Las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones que les otorguen conforme a las Leyes; y 
 VI. En general los demás bienes, derechos e ingresos que obtengan por cualquier título legal.”
] 


Además, deberá elaborar su presupuesto anual de operación y de inversión, especificándose los ingresos que espera recibir y la forma en que ejercerá sus recursos disponibles. 

Estos presupuestos debidamente autorizados por la Junta de Gobierno, serán sometidos a la consideración del H. Ayuntamiento, quien en su caso podrá modificarlos o aprobarlos. 

De lo expuesto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus atribuciones deberá generar los documentos necesarios para cumplir con la información peticionada,  que deberán especificarse conforme al Clasificador por Objeto de gasto previsto en el Manual Único de Contabilidad referido. 
De igual forma, cabe señalar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Asimismo, dispone que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan y que los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad.
Por su parte los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que llevan a cabo los Municipios, Dependencias, Entidades Públicas y Unidades administrativas del Estado de México, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México. 
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…”
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “
(Énfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realice el Municipio,  Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas se realizará por la Tesorería conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Ahora, si bien el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de llevar los registros contables y presupuestales, también lo es que dicho ordenamiento jurídico no establece qué debemos entender por registro contable y presupuestal, no obstante, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 
“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.”

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”

Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita establece que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.
Asimismo, las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura; que tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable.
Aunado a lo expuesto, es pertinente mencionar que la información solicitada, como es el presupuesto y su ejercicio, es una obligación de transparencia a cargo del SUJETO OBLIGADO prevista en el artículo 92, fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad que ordena: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:  
…
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…”
(Énfasis añadido)
Determinado lo anterior, es preciso mencionar que el SUJETO OBLIGADO dentro de  su estructura organizacional prevé las áreas administrativas competentes para, generar poseer y administrar la información solicitada relacionada con los CDC, como es la “Dirección General” y “Tesorería”, las cuales se prevén en los artículos 13, fracción III y 14, fracción II del Reglamento Orgánico supraindicado, mientras que sus atribuciones y obligaciones se encuentran establecidas, respectivamente en los artículos 23, fracciones I,  IV, V, VI y X, y 37 del mismo ordenamiento en la forma siguiente: 
“Artículo 13. Serán Órganos Superiores del SMDIF: 
I. La Junta de Gobierno; 
II. La Presidencia; y 
III. La Dirección General.

“Artículo 14. El SMDIF, además de contar con los órganos superiores, estará conformado por las siguientes áreas administrativas:
…
II. Tesorería; 
a. Coordinación de Recursos Humanos; 
b. Coordinación de Servicios Generales; 
c. Coordinación de Recursos Materiales; y 
d. Coordinación de Procuración de Fondos.
…”

 “Artículo 23. La Dirección General estará a cargo de un titular que será nombrado por el Presidente Municipal y tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:
I. Dirigir los servicios que debe prestar el SMDIF con la asesoría del DIFEM; 
IV. En coordinación con el Tesorero/a ejecutar y controlar el presupuesto del SMDIF, en los términos aprobados; 
V. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando los requisitos legales conforme  al presupuesto respectivo; 
VI. Elaborar, conjuntamente con el enlace de la Contraloría Municipal, el inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del organismo, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación como el uso y destino de los mismos; 
VII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles del SMDIF;
…
X. Supervisar y vigilar que el manejo, administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación de los recursos que conforman el patrimonio del SMDIF, se realice conforme a las disposiciones legales aplicables;
…”
Artículo 37. La Tesorería; será el área responsable del manejo del presupuesto del SMDIF, y de la administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, lo cual hará en coordinación con la Directora General, debiendo informar los estados financieros mensualmente a la Junta de Gobierno o cuando ésta y la Presidencia lo soliciten; además tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

I. Administrar los recursos humanos, materiales, patrimoniales y económicos que conforman el SMDIF de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 

II. Llevar los libros y registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios del SMDIF;  
III. Elaborar el anteproyecto y proyecto de presupuesto de ingresos y egresos anual del SMDIF en tiempo y forma, así como el presupuesto definitivo; en colaboración con la Dirección General y la Subdirección General, conforme a sus respectivas atribuciones;
…
XII. Realizar el trámite de las órdenes de pago y cuidar que se ejecuten en el plazo convenido con los proveedores del SMDIF; 
XIII. Realizar funciones conjuntas de caja y contabilidad para registrar y controlar la información de ingresos, egresos y documentación que se recibe el SMDIF; 
XIV. Coadyuvar, participar y apoyar a las demás coordinaciones que integran el SMDIF, en actividades y programas de asistencia social municipal; y 
…”
(Énfasis añadido)
Lo anterior se corrobora, además, con lo previsto en los puntos 9.2 y 9.15. del  “Manual General de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  de Ixtapaluca”[footnoteRef:7]que establecen los objetivos y funciones de la Dirección General y Tesorería.   [7:  “Manual General de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  de Ixtapaluca”. Municipio de Ixtapaluca. Honorable Ayuntamiento de Ixtapaluca 2016-2017. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca. México. 2016. Páginas 77, 78, 132 y 133.

] 

Asimismo, en el artículo 32 del Reglamento orgánico referido, se prevé la unidad administrativa denominada “Coordinación  de Centros de Desarrollo Comunitario, de Jardines de Niños y Estancias Infantiles” del SUJETO OBLIGADO, dotada entre otras atribuciones y obligaciones las siguientes:   
                 “…
VI.  Coordinar los trabajos de los CDC´s del Municipio;
…
VII. Brindar, elaborar y dar seguimiento a las actividades artísticas, deportivas, culturales, de oficio y educativas, que se desarrollen en los CDC´s del Municipio;
VIII. Resguardar, vigilar y dar seguimiento del uso adecuado, en conjunto con la Dirección General de Desarrollo Social y Territorial del Ayuntamiento, a las instalaciones de los CDC´s del Municipio;
…”
(Énfasis añadido)
Información que se complementa con lo dispuesto en el punto 9.9 del “Manual General de Organización”[footnoteRef:8] supraindicado el cual establece el Objetivo y Funciones de la citada Coordinación en los términos siguientes:  [8:  Idem. Páginas 107 y 108.] 

· Objetivo.
Coordinar la prestación de los servicios de salud, talleres de recreación y esparcimiento comunitario de forma integral y permanente a la población infantil, adolescente, adulta, senil, con discapacidad y aquella que se encuentra en estado de vulnerabilidad en las localidades del Municipio.
· Funciones.
1. Coordinar la prestación de los servicios de salud comunitaria.
2. Participar en el cumplimiento de las normas y lineamientos generales para la operatividad de los CDC´S, CDI e instancias infantiles.
3. Colaborar con el diseño y la actualización del inventario de instrumental y equipo de cada Centro de Desarrollo Comunitario del SMDIF.
4. Proponer indicadores y estándares de calidad, orientados a evaluar el desempeño y la calidad en la prestación de los servicios que se ofrecen en los CDC, CDI y estancias infantiles.
5. Participar y colaborar en el apoyo a la población, en condiciones de desastre, en coordinación con los diferentes niveles de gobierno, previa autorización del director general del SMDIF.
6. Promover y difundir entre los CDC, CDI e instancias infantiles, los programas y acciones de asistencia social que presta el SMDIF.
7. Ajustar, actualizar y modificar el manual de organización correspondiente al área administrativa a su cargo. Y
8. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”
        (Énfasis añadido)

Asimismo, en el artículo 40, fracciones I y II del Reglamento orgánico supraindicado, se prevé la existencia de la “Coordinación de Recursos Materiales”, que entre sus atribuciones y obligaciones se encuentran las siguientes: 
“I. Recepcionar, resguardar y controlar la entrada y salida de los bienes, insumos y materiales del almacén del SMDIF; 
II. Verificar y cotejar físicamente el material suscrito en la factura emitida por el proveedor; 
III. Elaborar los informes requeridos por la Tesorería del SMDIF; 
IV. Realizar, diseñar y actualizar el inventario del almacén; y 
…”

Cabe resaltar, que por cuanto a la Plantilla administrativa del personal de los CDC, si bien dicha información se encuentra relacionada con las atribuciones de la Tesorería del SUJETO OBLIGADO, cierto es que dentro de sus unidades administrativas se prevé una “Coordinación de Recursos Humanos”, tal como se establece en el punto 9.16 del “Manual de Organización”[footnoteRef:9] citado, siendo una de sus funciones específicas las de actualizar la plantilla del personal, en los términos siguientes: [9:  Ibidem. Páginas 137 y 138.] 

    “Coordinación de Recursos Humanos
· Objetivo.
Coadyuvar al logro de los objetivos del organismo, a partir de la coordinación y desarrollo del personal del SMDIF, así como de la planeación, organización, integración y control como fases de la administración de los recursos humanos.
· Funciones.
…
6. Actualizar periódicamente la plantilla de personal del SMDIF.
…”
 
De los artículos transcritos y normatividad descrita, se colige que el SUJETO OBLIGADO tiene bajo su adscripción las áreas administrativas competentes para conocer de la información referente a los Centros de  Desarrollo Comunitario del Sistema Municipal del DIF, relacionada con el presupuesto destinado a su funcionamiento, construcción, los terminados y entregados, su equipamiento, insumos, talleres, cobro, horarios de funcionamiento, visión, misión y personas que conforman su plantilla administrativa. 
Consecuentemente, es procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue en versión pública, la información peticionada por la particular, relacionada con los Centros de  Desarrollo Comunitario del Sistema Municipal del DIF del Ixtapaluca. 
Por cuanto hace a la información solicitada por la particular, relacionada con el mantenimiento y supervisión de Instalaciones y Jardines, dicha función compete a  la Presidencia del SUJETO OBLIGADO, en colaboración de la Coordinación de Centros de Desarrollo Comunitario, tal como se encuentra previsto en los artículos 22, fracción XV y 32, fracciones V y VIII del Reglamento Orgánico supracitado, en los términos siguientes:
“Artículo 22. La Presidencia estará a cargo de un titular nombrado por el Presidente Municipal y tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:
…
XV. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del SMDIF;
…"
“Artículo 32. Corresponde a la Coordinación de Centros de Desarrollo Comunitario, de Jardines de Niños y Estancias Infantiles las atribuciones y obligaciones siguientes:
…
V. Resguardar, vigilar y dar seguimiento del uso adecuado de los jardines de niños y las instancias infantiles del SMDIF;
…
VIII. Resguardar, vigilar y dar seguimiento del uso adecuado, en conjunto con la Dirección General de Desarrollo Social y Territorial del Ayuntamiento, a las instalaciones de los CDC´s del Municipio;
De los artículos transcritos se colige que el SUJETO OBLIGADO está en posibilidad de otorgar el soporte documental que contenga la información analizada en este apartado, conforme a la solicitud de la particular, por lo que es procedente ordenar su entrega.  
Por cuanto a la información solicitada: “Cuantas solicitudes recibe transparencia dia al dia y a cuantas da repuesta por dia en promedio”. 
Al respecto es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO es competente para conocer de la información citada y en su caso otorgar satisfacción al requerimiento de la particular, toda vez que conforme a los artículos 14, fracción IV y  43, fracciones II, V, VI y VII del Reglamento Orgánico del SUJETO OBLIGADO, tiene bajo su adscripción una Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con las atribuciones y obligaciones siguientes: 
“Artículo 14. El SMDIF, además de contar con los órganos superiores, estará conformado por las siguientes áreas administrativas
…
IV. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
…”
“Artículo 43. La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del SMDIF,  es la dependencia encargada de otorgar información pública a la ciudadanía de manera escrita, verbal y/o a través de los portales SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense) e IPOMEX (Información Pública de Oficio Mexiquense), de los documentos que los sujetos obligados generen, adquieran, transformen o conserven, mientras esta información no sea confidencial o reservada.  
De igual manera es la encargada de recibir, canalizar y/o atender las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, que la ciudadanía haga llegar de manera escrita, verbal o a través del Sistema SARCOEM (Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México) (Propuesta por Reforma de Ley) 
Y tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:
…
II. Captar y tramitar las solicitudes de información pública, reservada y confidencial;   
V. Diseñar los procedimientos internos necesarios para garantizar la gestión ágil, puntual, y eficaz de las solicitudes de acceso a la información;   
VI. Notificar a los solicitantes acerca de sus solicitudes;   
VII. Elaborar y llevar un registro foliado de las solicitudes, en el cual se reportarán brevemente los resultados de las peticiones y el costo total que tuvo el procedimiento para su puesta a disposición.
…”
Adicional a lo expuesto, es pertinente mencionar que la constitución y funcionamiento de la Unidad de Transparencia, así como el trámite y registro  de las solicitudes de información,  es una obligación en materia de transparencia a cargo del SUJETO OBLIGADO, lo cual se encuentra previsto en los artículos 24, fracción I; 50 y  53 fracciones II, IV y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad que ordenan:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
I. Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; 
…”
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
…
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
…”

En consecuencia, es procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue a la particular la  información relacionada con las solicitudes recibidas por la Unidad de Transparencia conforme a la petición de la hoy RECURRENTE. 
Ahora bien, es pertinente mencionar que si bien la peticionaria especificó la información que desea obtener, lo cierto es que omitió determinar el lapso temporal de ésta, por lo que este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, procede a suplir la deficiencia señalada para determinar el periodo temporal de la información solicitada, por lo que considerando que la fecha de ingreso de la petición y que la solicitud refiere información relacionada con el presupuesto otorgado a los Centros de Desarrollo Comunitario, plantilla administrativa, ciclos de mantenimiento y supervisión de instalaciones y solicitudes de información recibidas y sus respectivas respuesta, es pertinente ordenar la entrega de información actualizada al  día siete de mayo de dos mil dieciocho.

Discernimiento que encuentra apoyo en los criterios emitidos por el “Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos personales” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que disponen: 

“Criterio 1/2010
	
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU OTORGAMIENTO ES RESPECTO DE AQUELLA QUE EXISTA Y SE HUBIESE GENERADO AL MOMENTO DE LA PETICIÓN.

El otorgamiento de la información procede respecto de aquella que sea existente y se encuentre en posesión del órgano de Estado, al momento de la solicitud; por lo que resulta inconducente otorgar la que se genere en fecha futura, en tanto ningún órgano de Estado puede verse vinculado en el otorgamiento de información de tal naturaleza, al tenor del artículo 6° constitucional, que dispone que la garantía del acceso a la información lo es respecto de aquella que se encuentre en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, principio que se reitera en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos.

Criterio 2/2010.
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MATERIA DE ANÁLISIS Y OTORGAMIENTO LA GENERADA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD EN CASO DE IMPRECISIÓN TEMPORAL. 
La información que en todo caso debe ser materia de análisis y pronunciamiento sobre su naturaleza, disponibilidad y acceso, es aquélla que en términos del artículo 6° constitucional y 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se encuentre en posesión de este Alto Tribunal; es decir, se hubiese ya generado y sea existente al momento del planteamiento de solicitud de acceso. Por ello, en caso de que se solicite información sin que se precise el término temporal, deberá entenderse que es aquella que se hubiese generado y se tenga en posesión al día de la fecha de la solicitud de acceso correspondiente.

Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos.”

Ahora bien, es pertinente mencionar que para el caso de que la información que deba expedir el SUJETO OBLIGADO contenga datos personales, deberá otorgarla  en versión pública conforme a lo siguiente. 
Elaboración de versión pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer las solicitud de acceso a la información de la peticionaria; sin embargo, por cuanto hace la documentación que en todo caso entregará a la RECURRENTE, deberá hacerse en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos sujetos a evaluación, en caso específico en dichos documentos pueden obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM); préstamos o descuentos que se les hagan y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como fotografías, firmas y calificaciones., entre otros datos.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 09/2009, señala literalmente lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
Expedientes:
4538/07 Instituto Politécnico Nacional - Alonso Gómez-Robledo V.
5664/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes – María Marván Laborde.
5910/08 Secretaría de Gobernación - Jacqueline Peschard Mariscal.
1391/09 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Gómez-Robledo V.
1479/09 Secretaría de la Función Pública – María Marván Laborde.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, por cuanto a  la Clave Única de Registro de Población CURP, está integrada por  18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; entidad federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI),  a través del Criterio 0003-10, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 
Expedientes: 
3100/08 Secretaría del Trabajo y Previsión Social – Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Particular de Juan Pablo Guerrero Amparán. 
4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública – Juan Pablo Guerrero Amparán. 
0325/09 Secretaría de la Función Pública - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 
3132/09 Servicio Postal Mexicano – Ángel Trinidad Zaldívar. 
4071/09 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Ángel Trinidad Zaldívar”

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrada por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañen al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, toda vez que incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

Por ende, en el presente caso el  SUJETO OBLIGADO sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley impone, es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo deberá hacerse del conocimiento  la   RECURRENTE.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad hecho valer por la RECURRENTE, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá atender la solicitud de acceso a la información pública 00002/DIFIXTAPAL/IP/2018.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega a través del SAIMEX y del correo electrónico proporcionado por la particular, en versión pública de ser necesario, el soporte documental en donde conste la siguiente información, actualizada al día siete de mayo de dos mil dieciocho:  
a) Por cada Centro de Desarrollo Comunitario: 
· Presupuesto destinado para su funcionamiento.
· Centros en proceso de construcción y costo de inversión. 
· Centros que están terminados, entregados y operando al 100%.
· Costos, tipo y cantidad de equipamiento e insumos proporcionados.
· Servicios o talleres que imparten, criterios para determinarlos y en su caso, cantidad de cobro y  horarios de funcionamiento.
· Visión y Misión.
· La Plantilla de personal. 


b) Instalaciones y Jardines:

· Ciclos de mantenimiento 
· Ciclos de supervisión.

c) En Materia de Transparencia:
· Número de solicitudes que reciben por día. 
- Número de respuestas por día.

Asimismo, de ser necesaria la versión pública, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento  de la Recurrente.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos del Considerando cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, CON AUSENCIA JUSTIFICADA;  JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de ocho de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02009/INFOEM/IP/RR/2018. 
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Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense

Bienvenido: Pablo Paulino Sandoval Ortega ®inicio @ saiir [smCpso0z)

Detalle del Seguimiento de Solicitudes

Folio de Ia solicitud: 00002 DIFIXTAPALIIP/2018

Fechay hora de Usuario que realiza el Requerimientos y
actualizacion movimiento respuesta

Analisis de la Solicitud 07/05/201810:41:33  UNIDAD DE INFORMACION Acuse de la Solicitud

2 Interposicion de Recurso de Revision 30052018 11:69:53 [ EENENNENNNNNNNINNNIN  '1tcroosicion de Recurso de Revision
3 Tumadoal Comisionado Ponente 30052016 11:50:53 Tumo a Comisionado Ponente

4 Admision del Recurso de Revision  05106/2018 00:41:53 Sistema INFOEM Admisin del Recurso de Revision
5 Manifestaciones 0510612018 00:44:53 Sistema INFOEM Manifestaciones

Mostrando 1 al 5 de 5 registros.
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Bienvenido: Pablo Paulino Sandoval Ortega @ nicio

@ salir (smCpso02)

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00002IDIFIXTAPAL/IP/2018

Folio Recurso de Revision: 02009INFOEM/IPIRRI2018

Puede adjuntar archivos 3 este estatus.
Cierre de instruccion

Cambiar estatus: Convocatoria a Audiencia
Acuerdo de Retumo / Acumulacion

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Si desea agregar archivos, presione el boton "Examinar”. Si desea efiminarlo seleccione el enlace “Remover".

Nombre del Archivo Seleccionar archivo archivo sefeccionado]

Agregar nuevo archivo

Regresar | | GuardarCambios





